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26/10/2011 

LISTADO DE APROBADOS 
 
 
Por Orden JUS/2854/2011, de 17 de octubre, se publica la relación definitiva de 
aprobados del proceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre, 
en el Cuerpo Especial de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses. 
 
 
Listado de Aprobados. 

Anexo II (enlace debajo). 

 
 
Citación. 

En el plazo de veinte días naturales, contados desde el día siguiente a la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes que figuran en el 
citado anexo II se presentarán en el Registro General de este Ministerio, plaza 
Jacinto Benavente, número 3, código postal 28071, de Madrid. 

 
 
Documentación a Presentar. 

 Dos fotocopias del documento nacional de identidad. 

 Fotocopia compulsada del título de Técnico Superior en Formación Profesional 
de las familias profesionales de sanidad y en la de química las titulaciones de 
Análisis y Control de fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines y 
Química Ambiental, o el de Formación Profesional de segundo grado en las 
familias profesionales de química y sanidad. 

 Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibilite para el ejercicio de las funciones propias del puesto. 

 Declaración jurada de no hallarse comprendido en causa de incompatibilidad 
ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 El Certificado de Penales será aportado de oficio por la Secretaría de Estado 
de Justicia. 

 
 

ORDEN de 17/10/2011. PUBLICADA EN BOE Nº 256 de 24/10/2011. 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/24/pdfs/BOE-A-2011-16640.pdf  
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